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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO No.  17-001-23-33-000-2018-00205-00 
CLASE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
ACCIONANTE ALBEIRO MARÍN GÓNZALEZ 
ACCIONADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, Y 

EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

Ingresa el proceso a Despacho para dar traslado a las partes de las pruebas documentales 

allegadas y visibles a folios 1 a 12 del cuaderno 3, por el término de tres (3) días. 

 

En este orden de ideas por la Secretaría de la Corporación córrase  traslado de las pruebas 

allegadas y visibles a folios 1 a 12 del cuaderno 3 a las partes  por el término de tres (3) días. 

 

Vencido el traslado devuélvase el expediente al Despacho para decidir lo pertinente.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
partes por Estado Electrónico No. 085 de fecha 16 de julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17-001-33-33-001-2016-00081-03 Ejecutivo   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO No.  17001-33-33-001-2016-00081-03  
CLASE EJECUTIVO  
ACCIONANTE DANILO LONDOÑO MARÍN     
ACCIONADO  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL   Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

 

Al hacerse innecesario en el presente caso realizar audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, córrase traslado a las 

partes por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez vencido el término de las partes, córrase traslado al Ministerio Público por diez 

(10) días, sin retiro del expediente, para que emita su concepto. 

 

Notifíquese por estado electrónico a las partes, a las cuales se les enviará una vez surtido 

éste, mensaje de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

                                                 
1 También C.P.A.C.A 



17-001-33-33-001-2016-00081-03 Ejecutivo   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
partes por Estado Electrónico No. 085 de fecha 16 de julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 2 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-39-007-2018-00302-02 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: Gilberto Tabares Valencia    
Demandado: Nación Ministerio de Educación Nacional  - Fomag 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 163  

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 95 a 106, C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 12 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 75 a 86 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-39-007-2018-00302-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

  

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 2 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-39-007-2018-00367-02 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: María Irene Torres Murillo    
Demandado: Nación Ministerio de Educación Nacional  - Fomag 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 164 

 

Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 75 a 86, C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 12 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 62 a 73 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-39-007-2018-00367-02 

 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

  

 

 

  

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: 

  
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 2 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-33-004-2019-00078-02 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: María Deisy Ospina Flórez     
Demandado: Nación Ministerio de Educación Nacional  - Fomag 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 165 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 75 a 82, C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 13 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 60 a 65 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-33-004-2019-00078-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

  

 

 

  
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

  
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 2 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-33-004-2019-00089-02 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: María Doralice Buitrago Ramírez      
Demandado: Nación Ministerio de Educación Nacional - Fomag 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 166 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 73 a 80, C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 13 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 57 a 62 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-33-004-2019-00089-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

  

 

  

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 2 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-39-006-2018-00481-02 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Gloria Amparo Parra Henao    
Demandado: Departamento de Caldas   
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 167 

 

Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 149 a 157, C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 27 de enero de 2020 

por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 137 a 145 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-39-006-2018-00481-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

  

 

 

  
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

CONSTANCIA SECRETARIAL: CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 3 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-39-007-2018-00099-02 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Luis Ángel Díaz Villanueva   
Demandado: Casur   
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 168 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 87 a 109, C.1).  

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 10 de octubre de 

2019 por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 76 a 83 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-39-007-2018-00099-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

  

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

CONSTANCIA SECRETARIAL: CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 7 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-33-004-2014-00566-03 
Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: Bertilda Rosa Valencia y otros    
Demandado: Nación Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 169 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 456 a 460 C.1-B). Que se 

realizó la audiencia de conciliación que se estableció en el artículo 192 del CPACA, a 

la que efectivamente asistió el apelante. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 05 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a 

las pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 439 a 454 C.1-B). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-33-004-2014-00566-03 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 4 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-39-753-2015-00158-02 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Luis Mauricio Montes Zapata 
Demandado: Nación Ministerio de Defensa Policía Nacional  
  
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 170  

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 176 a 187 C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 18 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 167 a 174 C.1) 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-39-753-2015-00158-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 2 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-33-004-2019-00214-02 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: María Deisy Henao Martínez    
Demandado: Nación Ministerio de Educación Nacional - Fomag 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 174  

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 57 a 64, C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 13 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 37 a 46 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-33-004-2019-00214-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
Consta de 2 cuadernos 
  

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario  
 
Radicado: 17001-33-33-004-2019-00087-02 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: Edilberto Cardona Pineda    
Demandado: Nación Ministerio de Educación Nacional - Fomag 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 
                                                                                                                                                            A.I. 175  

 
Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión de los 

recursos de apelación interpuestos, el Despacho observa que fueron presentados 

dentro del término oportuno, y que fueron sustentados los motivos de 

inconformidad ante el Juez que profirió la decisión (fls. 57 a 64, C.1). 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITESE el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 13 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia (fls. 37 a 46 C.1). 

 

Vencido el termino de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 

exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del 

Código General del Proceso, considerando innecesario citar a audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, CORRASE traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

 

 

 



 

 

Radicado: 17001-33-33-004-2019-00087-02 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público DISPONDRÁ 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 

los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales 

con destino a este proceso, deberá realizarse únicamente en formato digital al 

correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por 

presentado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

                   

                      No.    85     

                      FECHA: 16 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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17-001-33-39-006-2016-00087-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 206 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 247 numeral 4 de la Ley 1437 de 

2011, y por considerarse innecesaria la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, se CONCEDE a las partes un término de diez (10) días para que 

presenten sus alegatos de conclusión, dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por el señor ARLED OCAMPO SALAZAR contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

Vencido este lapso, el Ministerio Público dispondrá de un término igual, de 

acuerdo con lo preceptuado en dicho texto legal.   

 

Los alegatos o cualquier otro documento que se pretenda aportar al proceso, 

debe enviarse a la dirección de correo electrónico 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co Cualquier documento remitido a otra 

dirección, se tendrá por no presentado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 Magistrado Ponente 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2017-00478-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 207      

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandada /fls. 106 

y 107 C.1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales el 20 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora MARÍA AMPARO 

MONTOYA DE OCAMPO contra el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales el 

20 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 



17001-33-33-001-2017-00478-02 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora MARÍA AMPARO 

MONTOYA DE OCAMPO contra el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-39-006-2018-00009-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA UNITARIA 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 208       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandada /fls. 156 

a 158 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 6º Administrativo de 

Manizales, el 13 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora BLANCA OLIVIA 

FRANCO GIL contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 6º Administrativo de Manizales, el 

13 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 



17001-33-39-006-2018-00009-02 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

Segunda Instancia 
A.I. 208                                                                                                                      

 2 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora BLANCA OLIVIA 

FRANCO GIL contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-39-005-2018-00131-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 209       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 61 

a 76 C.1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 5º Administrativo de 

Manizales, el 06 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora MARTHA LIBIA 

ARCILA ESCOBAR contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 5º Administrativo de Manizales, el 

06 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora MARTHA LIBIA 

ARCILA ESCOBAR contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-33-002-2018-00140-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 210       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 92 

a 115 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 2º Administrativo de 

Manizales, el 11 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora OFELIA ZAMORA 

DÍAZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 2º Administrativo de Manizales, el 

11 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora OFELIA ZAMORA 

DÍAZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-39-007-2018-00234-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 211       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 

180 a 187 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 7º Administrativo 

de Manizales, el 19 de septiembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor HÉCTOR VALENCIA 

SALAZAR contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 7º Administrativo de Manizales, el 

19 de septiembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor HÉCTOR VALENCIA 

SALAZAR contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-39-007-2018-00289-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 212      

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 

155 a 162 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 7º Administrativo 

de Manizales, el 07 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor  LUIS ALBERTO 

ARCILA ECHEVERRY contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FNPSM-.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 7º Administrativo de Manizales, el 

07 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor  LUIS ALBERTO 

ARCILA ECHEVERRY contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FNPSM-. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-39-007-2018-00298-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 213       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 85 

a 96 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 7º Administrativo de 

Manizales, el 12 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor LUIS ALBERTO 

GONZÁLEZ RÍOS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 7º Administrativo de Manizales, el 

12 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor LUIS ALBERTO 

GONZÁLEZ RÍOS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-33-002-2018-00300-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 214       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 

199 a 206 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 2º Administrativo 

de Manizales, el 26 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora MARÍA MAGNOLIA 

JIMÉNEZ GARCÍA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 2º Administrativo de Manizales, el 

26 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 



17001-33-33-002-2018-00300-02 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

Segunda Instancia 
A.I. 214                                                                                                                      

 2 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora MARÍA MAGNOLIA 

JIMÉNEZ GARCÍA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2018-00369-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 215       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 

116 a 126 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo 

de Manizales, el 19 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor PEDRO JOSÉ 

CASTILLO CASTAÑO contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR-.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el inferior, y no se vislumbra causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

En razón a lo anterior, por ser procedente y haberse sustentado  

oportunamente el recurso, con fundamento en el artículo 247 numeral 3 del 

C/CA1, ha de admitirse la impugnación indicada. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, el 

19 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor PEDRO JOSÉ 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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CASTILLO CASTAÑO contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR-. 

 

RECONÓCESE personería al abogado JUAN CAMILO GARTNER OSPINA 

identificado con la C.C. 1.088`323.223 y la T.P. Nº 249.391 del C.S.J; como 

apoderado sustituto de la parte actora, de conformidad y para los fines de la 

sustitución de poder a él conferido /fl. 127 cdno. ppl/. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-33-001-2018-00371-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 216       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 

166 a 168 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo 

de Manizales, el 13 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora MARÍA 

ESPERANZA MARTÍNEZ RAMÍREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado 1º Administrativo de Manizales, el 

13 de diciembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora MARÍA 

ESPERANZA MARTÍNEZ RAMÍREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
                                                                                                                         

17001-33-33-002-2018-00448-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, quince (15) de JULIO de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 217       

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante /fls. 

190 a 197 cdno 1/, contra la sentencia emanada del Juzgado2 Administrativo 

de Manizales, el 26 de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por el señor GILBERTO JURADO 

CIRO contra el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FNPSM-.  

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por el juez(a), sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA1, habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y con 

este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del Ministerio 

Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia emanada del Juzgado2 Administrativo de Manizales, el 26 

de noviembre de 2019, dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 
1 Ley 1437 de 2011. 
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DEL DERECHO instaurado por el señor GILBERTO JURADO CIRO contra el 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FNPSM-. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a la partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 

 
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 085 de fecha 16 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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